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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO

 

Resolución Legislativa  
 

CERTIFICACIÓN

 

 

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez en mi calidad de Secretaria General del

Concejo Municipal de Puerto Quito, Certifico: 

  

Que el pleno del Concejo Municipal de Puerto Quito, en Sesión Ordinaria de fecha veinte

y tres de noviembre de dos mil veinte y tres, con la presencia de los concejales señoras y

señores: Sr. Lenin Edwin Barragán Brito, Sra. Erika Marisol Jaramillo Cango, Lcda.

Mercedes Mireya Valencia Castillo, Sr. Wilter Rene Vélez Mieles, Sra. Mercy Marisol

Verdezoto Sánchez; y, Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines, Alcalde del Cantón, entre

otros aspectos resolvió: APROBAR EN PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE
ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DE LA TASA POR LOS
SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL
CANTÓN PUERTO QUITO. Con las siguientes recomendaciones: 
  

En el texto del Proyecto de Ordenanza se remplace “los servicios de seguridad

ciudadana” por “servicios de prevención de seguridad ciudadana”.

  

Que se remplace el texto del Art. 4 por el siguiente: Son sujetos pasivos de la tasa

anual por servicios de prevención de seguridad ciudadana todas las personas

naturales que sean propietarios de uno o más bienes inmuebles en el sector urbano o

rural y quienes ejerzan una actividad comercial en la circunscripción territorial del

cantón Puerto Quito.

  

Que el Art. 5 se remplace por: Liquidación y pago del tributo.- La tasa por servicios

de prevención de seguridad ciudadana, será pagada de forma anual hasta el 31 de

diciembre, como tributo adicional del impuesto predial urbano o rural y a la patente

municipal, en base al catastro municipal. 
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           Esta tasa será exigible a partir del 01 de enero del año siguiente al de la

determinación y exigibilidad del impuesto predial y la patente municipal. 

  

Que el Art. 6 se remplace por: Valor.- La tasa de servicios de prevención de

seguridad ciudadana será única de (5) cinco dólares de los Estados Unidos de

América, que cancelará el contribuyente juntamente con: el impuesto predial y la

patente municipal. 

1.  Los contribuyentes que tengan predios urbanos y rurales pagarán la tasa anual por un

solo predio. 

2.  Los contribuyentes que tengan varias patentes, pagarán la tasa anual por una sola

patente. 

3.  Los contribuyentes que tributen por impuesto predial (5 dólares) y patente (5

dólares) pagarán la tasa anual de servicios de prevención de seguridad ciudadana por

los dos tributos (10 dólares).

  

Que el Consejo de Seguridad Ciudadana presente un proyecto que justifique la

recaudación de la tasa de servicio de prevención de seguridad ciudadana, previo al

cobro del referido tributo.

  

Que previo a segundo debate se socialice la Ordenanza con la ciudadanía.

  

Decisión tomada por unanimidad, la cual fue notificada al Sr. Víctor Antonio Mieles

Paladines, Alcalde de este cantón, quien dispuso su publicación en los medios previstos

para el efecto. - Puerto Quito, 23 de noviembre de 2023.- Certifico. 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Priscila Mariuxi Ordoñez Ramirez

SECRETARIA GENERAL 

Copia: 
Señor Abogado

Edison Pablo Caiza Toapanta

Procurador Síndico
 

Señor Magíster
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Freddy Augusto Brotons Salvador

Director de Gestión Ambiental
 

Señorita Ingeniera

Jenny Fernanda Nuñez Caiminagua

Directora de Obras de Públicas
 

Señor Doctor

Johmson Ritter Gomez Ruales

Director Administrativo
 

Señor Licenciado

Klever Orlando Caiza Parra

Director de Turismo y Patrimonio
 

Señor Arquitecto

Miguel Angel Borja Borja

Director de Planificación y Gestión Territorial
 

Señor Economista

Walmore Ildauro Jativa Ramirez

Director Financiero
 

Señor

Wilson Leodan Veloz Camacho

Director de Desarrollo Comunitario
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